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Nuestra Vision: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a sociedad"

Nuestra Mision: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del esfado social de

derecho"

M.H.C,S. No 70.-

Asunción , Z5 de julio de 2A23

Señor
Gustavo Amarilla Arnica, Juez
Juzgado Penalde Garantía Especializado en Crimen Organizado Segundo Turno

De nuestra consideración:

Le remitimos la Resolución No 48, QUE HACE LUGAR AL DESAFUERO

DEL SENADoR DE le rutclÓN, ERtco GALEANo sEGovlA, dictada por este alto Cuerpo

legislativo en sesión ordinaria del 20 de julio de 2023.

Garlos Núñez S¡M¡i6etar B.
PresidenteSecretario Parlamentario

H. Cámara de Senadores

s-2300021

Muy atentamente.
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RESOLUCIÓh¡ No 48.-

euE HAcE LUGAR AL DESAFUERo DEL SENADoR DE m ¡¡tc¡óN, ERlco
GALEANO SEGOVIA.

LA HoNoRABLE cÁuent DE SENADoRES DE LA runctó¡¡ PARAGUAYA

RESUELVE:

Artículo l.' Hacer lugar al desafuero del Senador de la Nación, Erico Galeano Segovia, con

relación a los autos caratulados: "ERICO GALEANO SEGOVIA S/ LEY

1881t2002 QUE MODTF¡CA LEy l340/88". TDENIflCICIÓN No 0l-01-02-37-

2022-38, que fuera comunicado por el Juez Penal de Garantía del Segundo

Turno de la Unidad Especializada Contra el Crímen Organizado de la Capital,

Abg. Gustavo Amarilla Arnica, según Oficio N" 209 de fecha 4 de julio de 2023,

secretaría a cargo de la Actuaria Judicial Abg. Celia Estela Salinas de Armoa, de

conformidad con lo establecido en el articulo 191 de la Constitución y el artículo

328 de ta Ley No 1286/1998 "CÓDIGO PROCESAL PENAL'.

Artículo 2." Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE
SENADORES DE LA NACIÓT.I, A LOS VEINTE DíAS DEL MES
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

q
arlos NúñezAgüero

Secretario Parlamentario

CÁMERA DE
DE JULIO DEL

H. Cámara de Senadores
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Sesquicentenario de la Epopeya lrüacional; 1864 -1870
Aw

Congreso Nacional
Honorable Cámara de Senadores

SecreLaria Gcneral
Mesa <le Entrarla

Misión Institucional
"Legislar y Controlar en representación del pueblo

mediante una gestión eficiente, eficaz y transparente.,,

Visión
"un Poder Legislativo con compromiso ético y social

Orientado a brindar un servicio de Excelencia,,

Firmay Sello

Aclaración:

ME.r{cs. Nro 007/2023
(b)
\

Frora€&-r -19-
C¡'ndclc,t \'r ,4J

'Un Poder Legislativo con compromiso ético y social, orientado a briada¡ un servicio de excelencia'

Recibí de la Honorable Cilman de Senadores

Adjunto Resolucion N" 48, "QUE HACE LUGAR AL DESAFUERO DEL SENADOR DE
LA NACIÓN, Énrco GALEANO SEGOVIA", dictada en sesión ordinaria del 20 de julio
de2023.

Señor Gustavo Amarilla Árnic a, Juez
Juz ado Penal de Garantía Esneciali Crimen Organizado ndo Turno
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